
Alio 1956 Sábado, 3 de marzo Mte. 275-
8'
, a?

 ■'
MB

I t%fr9. iSi IS €«Si^ 
FlUtSÏAl BOLETIN OFICIAL

F«f iu& «u» . ...........irse 
m »W aeSM» » •MBaiM Mr»
PBr Mta MMtsee Bree
S’)» m «a»..... . m'»
MsMtro «aoit©:. 1 p«refî» 

»a*t& 1res meaASBf B 7 f»eSiM 
«cáenoresi B

de la provincia de Logroño
FRANQUEO œNOFRa’^Wi 36^2 

S« p«Mica les Maries, Ja©ves y SálMiáM
Adverteneíi: í^o se admitirán,'para su inserción, comóntcacioues gue no

'xeog-toretsftfe^iuias ddf Gobierno Ovil de b ÇrçÿIncU.

SWK>J g?a atíSBK 
y 

peEfï^euJ»^ y íP-->
BCASa de an.,
WO de BBS 
« itasarao a'riOsi de Ok' 
QDF^TA elwsL 
y le* «RB® »efisi d* prjfflo 
eoatfotora foe eee «1 <»1^ 
<SÜ 2&dè€t®.
Lob ÍBee^e««doe ijmeaLW^o œ. 
ec« de 1* pnfclicfccitïîi y aee. 
dto de la eoœTeepeadleasV» .enæu 
de pego. bsibeT estibÊfecîto sn 
tepœte «a Ta T'W«'*AÎ't«i4'qs, «1« 
Foadoc FfoVJafôidat, ?Æi& xaye 
r^tnJKito no w iiT/iastirAn.

Be eoMettM m le loteeTeeielóci de Sa SxeeietitiaOnaa 01paiV*«ióo PïoTrtooiai E¿ 
cotoro de la euecrip^OB ee «d«ia»t<adc; per tanto eólo ce aiteoideráa la* sdacrlp. 
oieoee que vayan acoacfxaû^adec de *« lisapsrte detxiendo aaeerio kw de mera 
de Ja oapiitai por aaedîo de JSbreaajoa deî SPeeoro Giro Portai o ie*ra de T&eM «obro

Lu leyes otoügario en la PmJteaiai*., Isla» adyasmies, Gsswri»», y taL-riior^oe' 
de Airic* sojieitoc a la legiatarljôo pee^eedar a lu veinte diu d» «la proæ!X^’^ 
ción al en eülu no «e dispuiteste ow. eoea. Se entende Iw^a la 
cl día .en, gœ teradna la iswreiôn de a W «n «a

Gobierno Civil de la
Provincia

CIRCULAR
244

Cor esta fecha se autopza ai 
Sr. Alcaide de Viniegra de xAba 
jo para la colocación de cebos 
envenenados en ios montes de ia 
jurisdíccióxi p3ra el exterminio 
de los animales dañinos, bajo la 
dirección y control de la Coman
dancia de puesto de la Guardia 
Civil de xMansilIa.

La presente autorización no 
surtirá efecto, hasta transcurri
dos 5 días desde la publicación 
de la presente circular .

El Gobernador Civil
253

CIRCULAR
263

Con esta fecha se autoriza al 
Sr. Alcalde de Vinietrra de Arriba 
para la colocación de cebos enve
nenados para el exterminio de los 
animales dañinos, en los montes 
de la jurisdicción, y bajo la direc
ción y control de la Comandancia 
deis Guardia Civil de ViUoslada 
de Cameros.

La presene autorización no 
surtirádefecto hasta transcurri
dos 5 días desde la inserción de 
esta Circular,

224

Ayuntamienío de 
Logroño

ANUNCIO

300
Debidamente acordada la cele

bración de concurso público para 
adquirir este Ayuntamiento el 
material de oficina necesario pa
ra el alo de 1.956, y aprobado 
asimismo el Pliego de condicio 
nes que ha de regir en dicho 
acto licitatorio, se hace público 
que, durante el plazo de vein
te días hábiles, contados apar- 
tir del inmediato siguiente al de 
publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia y dentro de las horas de 
diez a doce, se admitirán en el 
Negociado de Subastas de este 
AyuBtamiento cuantas proposi
ciones se deseen presentar en re^ 
lación cpn este concurso, siem
pre que, previamente, se haya 
constituido la garantía provisio- 
sal de 300'00 pesetas y aque
llas se ajusten al siguiente.

MODELO
D. vecino de 

que vive en calle de 
núm. , enterado del pliego 
de condiciones para saninistro 
al Ayuntamiento de Logroño del 
material de oñeina necesarios 
para el año 1956, según relación 
detalle oorante en el expediente I 
de su razón, ^acepta aquéllas y ‘ 
se compromete al suministro en 
el precio de pese 
tas céntimos (Se dará 
precio en cifras y en letra) ad- ¡ 
quiriendo este compromise en 
nombre (propio o de la 
persona o Entidad cuyo nombre 
se estampará exactamente)- 

Logroño, de de 1956. 
(Firma y rúbrica del licitador) | 
La apertura de pliegos tendrá i 

lugar el día hábil inmediatamen- f 
te siguiente al de aquél en que j 
expire el plazo de presentación 
de proposiciones, ante la Mesa 
legal constituida en la ferma de
tallada en el pliego de ceadicio- 
nes.

La fianza definitiva consistirá 
en el 5 por ciento de la adjudica
ción.

El expediente respectivo podrá 
ser examinado por quienes así 
lo deseen, en el mismo Ngdo. de 
Subastas durante las horas y pla
zo señalados.

Logroño, 27 de febrero de 
1.956.

El Alcalde—Presidente, 
/uho jP^rnas He/eília

311

Ministerio de Industria 
■y Agricultura

291
. En cumpliimiento de lo dispues

to en el punto cuarto de la Orden 
conjunta de los Ministerios de 
Industria y de Agricultura de fe- J 
elha 21 de mayo de 1953 (B. O. 
del Estado número 150 de 30 de 
mismo mes) se publica la siguien
te relación de industriales de la 
provincia de Logroño que tienen , 
solicitada la renovación o cono?- j 
sión de sus Certificados Prqfesio- i 
nales, clases «B» y «D», coni la i 
posibilidad de adquisición en prin- i 
fipio acordada por este Servicio. I 

. De conformidad con lo estable- j 
cido en la disposición legal, va . 
mencionada, quienes estimasen im j 
procedente la renovación o conce- ' 
sión del Certificado o la p>sibiii- * 
dad de compra anual señalada,, j 
podrán justificar ante el .Servicio , 
de la Madera, en el plazo de diez , 
días naturales a partir de la inser- . 
ción del presente anuncio en los , 
Boletines 'Oficiales del Estado y 
de la provincia, los motivos en 
que fundamentasen su disconfor
midad. {

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para conocimien
to de los interesados.

'Madrid, 18 de febrero de 1956.
El Jefe del Servicio,

'Décima relación de industriales 
dé la provincia de Logroño que 
han solicitado la renovación o con 
cesión de Certificados Profesiona
les clases B y D, y posibilidad de 
adquisición en principio asignada. 

Certificados Clase «B», 3.870, 
Alejandro Muro. Domínguez, Lum 
breras, posibilidad máxima anual 
de compra, 750 m. c.

'Certificados Clase «B», 1458 Ru 
fino Azofra Manzanares, Bobadi
lla, 500 m. c.

Madrid, 18 de febrero de 1956.
302

Magtsiratiira de frabain
EDICTO

251
En virtud de lo acoi-dado por 

el limo. Sr. Magistrado en los au
tos sobre salarios seguidos a itas- 
tajicia de los productores Lucio 
Martínez Sancho y Angel Muro 
Losantes, contra el empresario 

marmolista, José López Cruz, se 
sacan a la venta en pública subas
ta por término de ocho días y pre
cio de su avalúo, los siguientes 
materiales de la propiedad del eje
cutado :

Mármol brechado de Almería, 
ciento dos metros cuadrados con 
cincuenta y tres centímetros, en 
varias piezas de distintos tamaños, 
valorado en conjunto en pesetas 
diez mil trescientas cincuenta y 
cinco con cincuenta céntimos.

Cuyo material se encuentra de- 
ipositado en el último domicilio 
del deudor, en esta plaza, • Arara 
de Rey, 36 y 40, solar almacén, 
en poder de D, José Santamaría 
Eraso, encargado de construccio
nes Ruiz, donde podrá ser exam: 
nado por los presuntos licitadores.

El acto del remate tendrá lugar 
en esta Magistratura de Trabajó, 
sita en Avda. de la República Ar
gentina núm. 22 I.® derecha, el 
día 13 de marzo próximo' venide
ro, a las doce treinta horas; advir
tiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran 1a.s dos ter
ceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder en el 
remate a tercero, y que para to
mar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes tipo de su
basta.

Y, para, publicar en el Boletín 
Oficial de 1a provincia y fijar en 
los sitios de costumbre, expido y 
firmo el presente edicto, con el 
c ' '.o bueno de Su Señoría, en Lo
groño, a 6 de febrero de 1956.

El Secretario, 
V.® B.®

El Magistrado de Trabajo,

Delegación de Hacienda
ADMINISTRACION DE RIN- 

TAS PUBLICAS
CONTRIBUCION DE ÜTLx.T 

DADES
¿97

C«B fechas 6 de ¡Diciembre dr 
1955 y 2 de Febrero de 1956, fue 
remitida notificacién de imposi 
ción de multa por falta de pre 
sentación delà Declaración de 
Utilidades, a los Ayunt? mienw^ 
abajo relacionad^' con lo > 
dos indicados en cada uno c 
ellos. Como a pesar del tiem
po transcurrido no han cfec- 
t u a d o el ingreso correspon
diente, así cemo tampoco han 
devuelto dichas cédulas de noti
ficación, se les concede un nue
vo plazo de cinco días a contar 
desde la fecha de publicación de 
este recordatorio para subsanar 
dicha omisión y efectuar el in
greso cerrespondieite en esta 
Delegación de Hacienda, que
dando advertidos que de no ha
cerlo así les será expedida la co
rrespondiente certificación de 
apremie.

AYUNTAMIENTOS
Mansilla 2® trimestre 1.955.

2 San Román 4® tr, 54; 1® y 2® 
triol. 55

Logroño 27 de febrero de 1956.
El Aámor Rentas Publicas

Macano Latorre
V. B®.

El Delegado de He cienda
favier Ptago

30b

SERVICIO? PROVINCIAL DE 
CATASTRO DE LA RIQUEZA 

RUSTICA
ANUNCIO

315
! Habiéndose expuesto al pú
blico el Padrón de la Riqueza 
Rústica del año 1.56 ñor 1 c-a- 
zo reglamentario y rt.3uelus las 
reclamaciones efectuadas, se ha
ce público por el presente anun
cio, que han sido aprobadosi r 
este Servicio Provincial de Ca
tastro de Rústica, los padrones 
corre.'^pondientes a los términos 
municipales de:

Alfaro, Bañares, Cihuri, Náje
ra, Ojacastro, Zarratón, Rodez
no.

Logroño, 1 de Marzo de 1,956. 
El Ingeniero Jefe Provincial

Víctor Labaga 
V®. B®.

El Delegado de Hacienda 
favier Diago

324
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REQUISITORIA
214

Antenio de Padua Luna Pazos, 
sin domicilio conocido, compare
cerá ante el Juzgado Municipal 
de Logroño para constituirse en 
Prisión y cumplir la pena de diez 
días que le han sido impuestos 
en sentencia de juicio de faltas 
de fecha 30-Xr 1955 por impagó 
de multa apercibiéndole que en 
caso de no hacerlo, le parará el 
perjuióio a que hubiere lugar en 
derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial, procedan a la busca y 
capturado dicho condenado, y 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 9 de febre 
rode 1956.

'EI Juez Municipal,
219

EDICTO
280

D. Joaquín Gracia Fuertes, 
Recaudador-Auxiliar de Contri
buciones e Impuestos del Estado 
en la Zona de Alesanco, a la que 
corresponde el pueblo de Boba
dilla.

Hago Saber: Que en el expe
diente ejecutivo de apremio que 
instruyo por débitos Contribu 
ciones, Rústica e Industrial de 
los años 1.953—54 —55 en el ex
presado pueblo, aparece la si
guiente:

« Providencia. — De conformi
dad con lo dispuesto en el párra
fo primero ^del artículo 127 del 
vigente Estatuto de Recauda
ción, requiérase por medio de 
edicto en el B. O. de la provin
cia y en la Alcaldía del término 
municipal a que corresponden 
los débitos, al deudor D. Rodri
go Bezares Soto, en paradero 

V ignorado, para que en el térmi
no de 8 días a contar desde b 
fecha en que aparezca publicado 
el edicto en el periódico oficial, 
comparezca en el expediente ad
ministrativo de apremio, por sí 
o por ^representante autorizado, 
a efectos de notificarle el embar
go de rentas que produce una 
finca rústica de su propiedad, y 
requerirle para el nombramien
to de Depositario-Administra
dor que se encargue del cobro 
de esas rentas, apercibiéndole, 
que si deja transcurrir el men- 
cion?ido plazo sin personarse el 
deudor, será declarado en rebel
día y se proseguirán las diligen
cias sin más notificación ni re
querimiento que los determina 
dos por el párríitfo segundo del 
mencionado precepto y Cuerpo 
legal»-.

Lo que hago público por me
dio del presente para conoci
miento del deudor o de aquellos 
a quienes pueda interesar, a efec
tos y en cumplimiento de lo 
acordado.

Bobadilla 18 de enero de 1956.
El Redor. Auxiliar

292

REQUISITORIA
281

Martos Rodríguez Francisco, 
hijo de Antonio y de Ana na tu 
ral de Málaga prqvincia de Mála
ga, de ®19 años de edad, estado 
so Itero profesión marino con do

micilio últimamente en Logroño 
encartado por falta de incorpo
ración al servicio en Expedienté 
Judicial n®. 10 de 1956, compare
cerá en el término de 30 días an
te este Juzgado sito en la Co
mandancia Militar de Marina de 
Málaga, apercibiéndole que de 
no comparecer se le declarará 
rebelde.

En caso de ser detenida la per
sona a que esta requisitoria se 
refiere o de ser conocida su re
sidencia, se dará cuenta por el 
medio más rápido posible al Ex
celentísimo Sr. Capitán General 
del Departamento Marítimo de 
Cádiz (San Fernando).

Málaga 20 de febrero de 1.956
ElTte. Coronel Juez Instructoj

293

requisitoria
. "■■•215

Juan RaféiéLAcpsta y: Wences
lao Lozano/Marín J sin’ domicilio 
conocido, comparécerân ante el 

; Juzgado Municipar de Logroño 
para constituirse, en. prisión y'cum 
plir. la pena de 15 7 3 días, réspec- 
tivamente, que les han sido ' im- 

' puestos .en sentencia de juicib' de 
‘ faltas de fecha ipçde ^Noviembre 

de 1955 por. faltas/Contra las per
sonas apercibiéndoles que en caso 
de no hacerlo, le- parará el perjui- 

/ciq a que hubiere liigar en dere- 
'phó. ■ ‘ - L i; -

Por lo tanto, ruego à todas las 
autoridades y ordeho á la Policía 
júdiciáí, procedan a la'busca y 
captura de dicho condenado, y ca
so de ser habido, ^a puesto a dis
posición de este Juzgado. 

i ' Dado en Logroño, a 9 de febre
ro de 1956.

El Juez Municipal,
220

EDICTO •
261 I

jD. 'José María Berna! Jimeno, ’ 
juez municipal de la ciudad de Lo
groño,

HAGO SABER:
Que en ejecución de la senten

cia dictada, en el juicio de cogni- , 
cidn número 243 de 1954 seguido 
en este Juzgado por don Vicente 
Nájera González contra don Da
vid Hermosilia Ortega, por sí y 
en representación de su esposa 
doña Amelia Bautista Lillo, veci
nos de Cenicero, sobre reclama
ción de cantidad, se acordó sacar 
a la venta en pública subasta por 
primera vez, los bienes embarga
dos a los referidos demandados, 
bajo las siguientes

ADVERTENCIAS 
jy CONDICIONES

I .• El acto del remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de es
te Juzgado el día 4 de abril pró
ximo y hora de las. doce. ' ■

2 .^ No se admitirá licitador 
que no haga elprevío depósito de! 
diez por ciento' que la Ley esta
blece, y no se 'admitirán- postúras 
que no cubran las dos . ■/terceras 
partes de! avalúo- de los bien és.

3 .* Los autos y las certi ñcacio- 
nes negativas del Registro de la 
Propiedad estarán de manifiesto 
en Secretaría á cuantos deseen to- 
imar parte en la subasta, con los 
cuáles habrán de cCnformarse, sin 
poder exigir otro título dé propie
dad alguno.

4 -^ Que el remate podrá hacer
se a calidad de ced-erlo a un ter
cero.

Fincas objeto de la subasta con 
indicación de su tasación pericial :

Primera.—‘Una-finca rústica en 
el paraje de «VaKeosouro», de una 
superficie dé '47 areas, siendo sus 

linderos al Norte, Camino de Va- 
lleoscuro ; Sur, monte de Valleos- 
curo; Este, Santiago Rivera y 
Oeste, Lucía Miranda, en juris
dicción de Cenciero, valorada en 
4.500 pesetas.

Segunda.^— Otra finca rústica 
en el mismo paraje de Valleoscu- 
ro, de una extensión superficial 
de 65 areas, que linda por el Nor
te, camino de Valleoscuro; Sur, 
Monte de Valleoscuro ; Este, 
Eloy García y Oeste Eugenio 
González, en jurisdicción de Ce
nicero, valorada en la cantidadd 
de 5.300 pesetas.

(Dado en Logróño, 20 febrero 
de 1956.

El Secretario,
268

Ayuntamiento de Haro
EDICTO

266
Examinadas por la Comisión 

Perinanente las cuentas y justi
ficantes del Presupuesto Extraor
dinario aprobado en 1955 para la 
construción de aceras en la calle ' 
de acceso al Centro de Enseñan- 
za Media y Profesional y emitido 
dictamen favorable, quedan ex 
puestos al público los citados do
cumentos en la Intervención Mu- 
cipaí por un plazo de 15 días.

Durante dicho plazo y ocho 
días más se admitirán en la Se 
cretaria Municipal los reparos v 
observacienes que puedan for 
raularse por escrito, de conformi
dad con el artículo 790 L R. L, 

Haro 18 de Febrero de 1956.
El Alcalde,

274

EDICTO
217

Examinados por Ja Comisión 
Permanente las cuentas v justifi
cantes del Presupuesto Ex trr or
dinario aprobado en 1949 para la 
reparación de aceras v emitido 
dictamen favorable, quedan ex
puestos al público, los citados do
cumentos en la Intervención Mu
nicipal po^ un plazo de 15 días. I 

Durante dicho plazo y ocho ■ 
días más se admitirán en la Se
cretaría Municipal los repnros y 
observaciones que puedan formü 
larse por escrito, de conformidad 
con el artículo 790 de L. R. L. 

Haro 18 de febrero de 1956.
El Alcalde, 

276

Confeáeraewn Hidrográfi
ca del Etro

NOTA-ANUNCIO 
,137

D. Pedro Urroz Rodríguez do
miciliado en Zurita 6, 
solicit'! la devolución de ía fianza 
que tiene constituida psra res 
ponder de la ejecución de las 
obras de Conducción de Aguas 
para Abastecimiento de Canillas 
de Río Tuerto (Lrgrofío), como 
contratista de las minas.

Lo que se anuncia al público, 
una vez terminadas y liquidadas 
dichas obras, que afectan a los 
términos de Canillas de Río 
Tuerto y Cañas, ambos de la 
provncia de Logroño, para que, 
antes de proceder a su devolu
ción todos los que tengan crédi
tos contra dicho Contratista por

3 marzo 1956
.   ............................. , r--.-. „■—   ------------

jornales, materiales, indemniza
ciones de accidentes de trrbajo 
o por otros conccpvs referentes 
a las obras puedan formular re
clamación ante el Juzgado co
rrespondiente y justificar ante la 
Sección Primera de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, 
haberlo hecho en el plazo de 30 
días a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial.

Zaragoza 26 de enero dé 1.956 
El Ingeniero de la Sección Pri
mera.

148

NOTA-ANUNCIO 
^45

Solicitada por él contratista de 
las obras de Distribución de 
Aguas de San Asensio (Logroño) 
que afecta al término municipal 
de San Asensio (Logroño), don 
Pedro U»-roz Rodríguez la devo
lución de la fi a n z a que tiene 
cónstituídi en la Caja General 
de Depósitos, y habiendo ejecu
tado el total de la obra corres
pondiente a dicha fianza y antes 
de proceder a su devolución,- se 
hace público por medio del pre
sente anuncio para que tódos 
aquellos que tengan pendiente 
•alguna reclamación por jornales, 
materiales, indemnizaciones de 
trabajo, referentes a estas obras., 
formulen las reclamaciones ante 
los Juzgados correspondientes, 
durante el plazo de 30 días, a 
contar desde la publicación de 
este anuncio en el B O. de la. 
provincia de Logrf ño.

Zííragoza 30 de enero de 1.956. 
El Ingeniero Jefe dé la 1* Sec
ción .

f*edro A. Ibarra 
;/ 156

Servicio Nacional del
Trigo A

ANUNCIO

Para conocimiento généra! se 
hace saber, que por las Jefaturas 
Provinciales del S. N. T. de Ba
dajoz y Alicante, se han sacado 
a la venta mediant»’ pública su
basta 600 y 2 403. Kilos de trigo 
í veriado respectivamente.

Igualmente y por el mismo pro 
ceditniento la Jefatura de Naya 
rrasacaa la venta 7.464 kilos 
de centeno averiado.

Las condiciones y plazo de 
presentación de ofertas, éstárán 
a disposición de los posibles in
teresados, en las respectivas Je
faturas indicadas.

Logroño, 14 de febrero de 
1.956.

El Jefe Provincial Acctal.
249

finvnelo} Oficialcí
ANUNCIO

290
Aprobadas per este A)unja’ 

miento las Cuentas Municipales 
y el Presupuesto Municipal Qr 
dinario del ejercicio de 1.955, se 
hallan de manifi/sto en esta Se
cretaría Intervención por espacio 
de quince días hábiles, más los 
otros ocho siguientes, a efectos 
de examen y reclamación.

Cárdenas, 20 de febrero de 
1956.

El Alcalde,
301
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